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¿Hacia una economía sostenible?

En estos tiempos de crisis en los se habla de impulsar un modelo de economía sostenible e incluso
de llegar a "refundar el capitalismo" desde premisas éticas tal y como ha señalado el primer minis-
tro francés Nicolás Sarkozy -como si dicha propuesta no fuese una contradicción en sus términos-

sin embargo, no encontramos un debate político serio y profundo acerca de la importancia de resituar
las tareas de cuidado y hacer hincapié en el hecho evidente de que la sostenibilidad pasa por la soste-
nibilidad de la propia vida.

Cabría preguntarse si en un país como el nuestro donde el 95% de quienes se encargan de atender
a las personas en situación de dependencia son mujeres y donde el 60% de las empleadas del hogar
son además, mujeres inmigrantes, sería posible hablar con seriedad de economía sostenible eludiendo
la necesidad impostergable de reorganizar este sistema de cuidados tan profundamente injusto. 

Aunque resulte una obviedad, sigue siendo necesario recordar que economía no es sólo mercado.
También es economía preparar la comida o planchar la ropa, e incluso el trabajo que realiza una mujer
con discapacidad gravemente afectada que atiende a su madre anciana en el hogar. Si hacemos un cál-
culo monetario del valor de cambio de estos servicios, que es lo que el modelo vigente siempre nos
exige,  la perspectiva sin duda varía, y eso que no llega a computarse otro valor, más difícil de cuanti-
ficar en dinero, que es el afecto y el sentimiento con el que estos cuidados se prestan. 

No es casual que para el Banco Mundial, por ejemplo, los cuidados formen ya parte de eso que ellos
han dado en llamar ‘smart economics’, que podría traducirse por algo así como economía inteligente,
donde se tiene en cuenta las aportaciones y labores que las mujeres realizan. Huelga señalar que el tér-
mino economía es entendido aquí en su versión más mercantilista. De esta forma vemos cómo sospe-
chosamente organismos internacionales como el Banco Mundial, que no se han caracterizado hasta la
fecha precisamente por haber bebido de las fuentes del feminismo a la hora de diseñar sus políticas,
ha introducido instrumentalmente esta dimensión antes obviada en sus planes. Así por ejemplo, el
modelo de los microcréditos para mujeres, fórmula de subsunción en el modelo imperante, ha sido la
llave maestra que supuestamente ha abierto la puerta al crecimiento económico que es, a fin de cuen-
tas, lo que parece importar.

No podemos hablar, por lo tanto, de economía sostenible si las personas dependientes aún deben
ver cómo las mujeres de su entorno se sacrifican en jornadas de trabajo interminables para poder
atenderlas y sin poder dejar de sentirse por ello, una carga que agobia la existencia de otras personas.
Tampoco es posible hablar de economía sostenible cuando una mujer con discapacidad, educada en un
modelo machista y normalista, ve como tiene que encargarse  sola del cuidado de sus progenitores
ancianos, a pesar de haber renunciado a llevar una vida independiente, porque supuestamente no
podía valerse por sí misma. Tampoco es sostenible un modelo que libera a las mujeres del trabajo
doméstico trasladando la carga a otras mujeres llegadas de otros países,  mal pagadas y en muchos
casos ni siquiera contratadas. Mujeres que además tienen que dejar a sus hijas e hijos allá lejos al cui-
dado de otras mujeres.   

Con esta lupa crítica debemos revisar al detalle qué impacto están teniendo sobre las mujeres nor-
mas como la Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a Personas en Situación
de Dependencia o la futura Ley sobre Economía Sostenible. En la primera, ya estamos apreciando inco-
herencias graves entre su exposición de motivos y el impacto real que está entiendo muy especialmen-
te sobre las mujeres cuidadoras informales. Sobre la segunda, decir solamente que ya sólo la definición
legal que da sobre la economía sostenible nos hace sospechar al equipararla de entrada a un patrón de
crecimiento, aunque luego hable de igualdad y derechos humanos. Y es que hay ciertas lógicas que son
difíciles de conciliar.

Edita:Federación de Asociaciones para la Promoción de la Mujer con Discapacidad LUNA Andalucía.
Consejo de redacción:Mª Ángeles Cózar, Isabel Caballero, Ana Vales, Elsa Orozco, África Álvarez.
Redacción:Carlos Bustamante e Isabel Caballero. Colaboraciones:Ana Vales y África Álvarez.
Fotografía: Federación para la Promoción de la Mujer con Discapacidad LUNA Andalucía.
Diseño y Maquetación:Carlos Bustamante.
Colaboran: LUNA Almería,LUNA Cádiz,LUNA Córdoba, LUNA Granada,LUNA Huelva, LUNA Jaén,LUNA Málaga, LUNA Sevilla.
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Utilizar ‘mujeres con disca-
pacidad’ en lugar de
‘mujeres discapacitadas’ o

‘minusválidas’, evitar el masculi-
no genérico o usar las mismas
cualidades para definir a hom-
bres y mujeres, son algunos de
los consejos recogidos en la
Guía para un uso no discrimina-
torio del lenguaje en las mujeres
con discapacidad.

El texto, elaborado por el
Instituto de Mayores y Servicios
Sociales (IMSERSO), a través de
la Unidad de Género del Centro
de Recuperación de Personas
con Discapacidad Física (CRMF)
de Salamanca, contiene una
serie de recomendaciones en el
uso del lenguaje para evitar que
se reproduzcan los estereotipos
vigentes en torno a las mujeres
con discapacidad.

El documento, presentado
este mes por la directora del
Instituto Cervantes, Carmen
Caffarel, tiene un total de sesen-
ta y cuatro páginas, divididas en
seis capítulos, donde de una
forma sencilla y muy ilustrativa,
recoge elementos sintácticos,
morfológicos y semánticos para
lograr un uso no discriminatorio
del lenguaje al referirse a las
mujeres con discapacidad.

La guía ha salido a la luz pro-
movida por la intención de visi-
bilizar a las mujeres con discapa-
cidad y hacerlo desde una pers-
pectiva que responda a su situa-
ción real. De hecho, la Dirección
General del IMSERSO, atribuye
parte de la culpa de esta invisibi-
lización a la falta de pautas ade-
cuadas para utilizar un lenguaje
no sexista.

Asimismo, a través de un
análisis de artículos aparecidos
en la prensa, hace una crítica
directa a los medios de comuni-

cación en cuanto al tratamiento
de las noticias relacionadas con
estas mujeres. 

El CRMF critica la falta de
representación que tienen las
mujeres con discapacidad en los
medios y la falta de noticias de
gran repercusión social protago-
nizadas por ellas. Tampoco se
olvida de mencionar el corte
sensacionalista que se da a las
noticias relacionadas con ellas,
la visión fatalista que se ofrece a
la audiencia o la ridiculización
que se hace, en ocasiones, de la
discapacidad.

Pero no sólo los medios son
objeto de crítica en esta guía.
También hace referencia al len-
guaje sexista de los cuentos, el
folclore, los refranes, el arte, la
cultura y la educación.

El manual señala que el len-
guaje no es sexista, lo es el uso
que se hace de él y, por este
motivo, llama la atención a la
ciudadanía para que cambie sus
hábitos de habla y permita que
el lenguaje evolucione al mismo
tiempo que la realidad social.

Con este tipo de materiales
se pone de relie-
ve la necesidad
de ser más
correctos en el
tratamiento del
lenguaje ya que,
aunque se ha
avanzado algo en
el uso no sexista
del lenguaje, se han
obviado realidades
específicas como la de
las mujeres inmi-
grantes, las mujeres
gitanas o, en este
caso, las mujeres
con discapacidad.

La guía sirve de rei-
vindicación a las muje-

res con discapacidad, que gra-
cias a este tipo de manuales
conseguirán, quizá no una
mayor presencia en la vida
pública, pero si una mejor repre-
sentación.

Se trata de una buena inicia-
tiva por parte de la Unidad de
Empleo, Igualdad, Cooperación
y Comunicación del IMSERSO y
está incluida dentro de una
colección junto con otros títulos
como Intervención psicotera-
péutica en afectados de enfer-
medad de Alzheimer con dete-
rioro leve, Guía para cuidadores
de Personas Mayores en el
hogar. Cómo mantener su bien-
estar o Guía de manejo cogniti-
vo y conductual de personas con
daño cerebral.

Aunque el nombre de la
colección, Serie Dependencia,
cae en un estereotipo arraigado
en las personas con discapaci-
dad, ya que no todas son perso-
nas dependientes, es un detalle
que queda eclipsado con el sim-
ple hecho de que se publique
una guía de estas características
que mejorará la calidad de vida
de las mujeres con discapaci-

dad españo-
las.

Editan una guía de lenguaje no 
discriminatorio en mujeres con discapacidad

Á
lvar

o P
érez

Imagen extraída de la guía.
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La heterogeneidad de las mujeres y la multiplicidad de situa-
ciones que vive cada una de ellas es una realidad entre las
mujeres pertenecientes al colectivo de mujeres con discapa-
cidad. Las hay que además son inmigrantes, lesbianas, gita-
nas o que pertenecen a zonas donde sus derechos se ven
especialmente vulnerados. Es el caso de las mujeres con dis-
capacidad de ámbito rural, una de las líneas de trabajo prio-
ritarias de Federación LUNA.

Mujeres del medio rural.
Prioridad a las que menos tienen

Del estudio de la situación
de las mujeres con disca-
pacidad en la comunidad

andaluza, a través del Programa
de Atención Integral a Mujeres
con Discapacidad de Andalucía
(PAIM), que desarrolla anual-
mente la Federación de
Asociaciones para la Promoción
de la Mujer con Discapacidad
LUNAAndalucía, se han extraí-
do conclusiones que hacen evi-
dente la existencia de grupos
de mujeres con necesidades
específicas y que requieren una
atención prioritaria, entre ellos,
las mujeres con discapacidad
de ámbito rural.

Estas mujeres se encuentran
con obstáculos en su vida coti-
diana que les impiden desarro-
llar una calidad de vida plena y
hacer uso del ejercicio de sus
derechos en igualdad de condi-
ciones que el resto de la ciuda-
danía.

Entre las principales barre-
ras del medio rural se encuen-
tran, en primer lugar, una
importante brecha salarial con
respecto a las mujeres con dis-
capacidad de zonas urbanas y,
por supuesto, con los hombres
del colectivo que viven en su
misma situación.

Además generalmente, y en

el caso de que sean contrata-
das, la temporalidad en el
empleo de estas mujeres suele
ser más alta que la de los hom-
bres y difícilmente optan a
puestos de trabajo a jornada
completa. 

Pero lo más habitual es que
el trabajo de las mujeres del
colectivo que viven en zonas
rurales, se encuentre  enmarca-
da en la economía sumergida,
realizando labores domésticas
o en el sector servicios, con las
que obtienen menores remune-
raciones y que, a la larga, les
dificulta la obtención de presta-
ciones de cualquier tipo.

LU
N

A
 M

álaga

Desarrollo de una charla-coloquio de la Asociación LUNA Málaga en un municipio de la provincia.
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Es especialmente grave
que los centros de trabajo en
zonas del medio rural carez-
can de  equipamientos e
infraestructuras de trabajo
adaptados correctamente a
las necesidades de las mujeres
con discapacidad.

Esta realidad se ve agravada
por una de las principales caren-
cias derivada de vivir en núcleos
rurales como es la falta de for-
mación destinada a mujeres con
discapacidad.

En este sentido, otra carencia
importante es la falta de acceso
a las nuevas tecnologías de la
información y el conocimiento
(TIC) lo que reduce sus posibili-
dades de encontrar empleos de
otro tipo, participar en redes de
mujeres o acceder a información
de interés para la mejora de su
situación.

Por otra parte, la orografía y
la escasez de medios de trans-
porte adaptados, se suma a los
factores que juegan en contra
de estas mujeres. Si se tiene en
cuenta que son las principales
usuarias de los servicios públi-
cos, ya que, por su situación
económica, no pueden optar a
un vehículo propio y, en ocasio-
nes, por su discapacidad, tam-
poco pueden obtener el permiso
de conducir, se deduce que
estas mujeres quedan sin posibi-
lidad de desplazarse a la ciudad
o a núcleos más grandes para
recibir los servicios adecuados.
La única solución a sus necesida-
des es acceder a los servicios
educativos, sociales y sanitarios
más cercanos, si es que existen y
si es que son accesibles, algo
poco habitual. 

La gran minoría que suponen
estas mujeres entre los habitan-
tes de los municipios conlleva
una falta de proyectos e iniciati-

vas en su favor y el lastre cultu-
ral de la costumbre y la tradi-
ción, las aboca a vivir en una
situación de desarrollo y mante-
nimiento de los roles tradiciona-
les de género y a perfilarse,
como demuestran los datos
recogidos por LUNA, como
mujeres en especial situación de
riesgo a sufrir episodios de vio-
lencia machista.

Lo mismo sucede con la parti-
cipación social. Apenas existen
entidades que trabajen de
forma específica el género y la
discapacidad y las mujeres de
estas zonas reclaman un movi-
miento asociativo que responda
a sus demandas. Habitualmente
se unen a asociaciones de carác-
ter generalista en las que no
encuentran repuesta a los pro-
blemas que se les plantean en su
vida cotidiana. 

Conocedora de esta situa-
ción, la Federación LUNA
Andalucía, a través de sus aso-
ciaciones provinciales, ha
comenzado a trabajar con muje-
res residentes en el medio rural.
Para ello, miembros del equipo
técnico de cada una de las aso-
ciaciones LUNA, se desplazan
periódicamente a pueblos de la
provincia para ofrecer sesiones
formativas en género y discapa-
cidad, trabajar el empodera-
miento y la capacidad de lide-
razgo con estas mujeres y
fomentar su participación y visi-
bilización en las actividades de
la vida pública.  

De esta manera, LUNA esta-
blece contacto con las mujeres
del colectivo mediante las admi-

nistraciones locales o las asocia-
ciones de personas con discapa-
cidad que, además de ayudar a
la entidad a configurar grupos
de trabajo conformados íntegra-
mente por mujeres con discapa-
cidad, facilitan sus instalaciones
para poder desarrollar las sesio-
nes formativas. Gracias a estos
talleres, la entidad logra consoli-
dar grupos de trabajo y autoayu-
da, fomentar el asociacionismo
de mujeres con discapacidad en
la zona y consecuentemente las
propias mujeres adquieren los
conocimientos, aptitudes y acti-
tudes necesarias para hacer lle-
gar sus reivindicaciones específi-
cas a la administración local.

Ejemplo de este trabajo son
las acciones formativas llevadas
a cabo por la Asociación
Gaditana para la Promoción de
la Mujer con Discapacidad LUNA
en pueblos de la Sierra de Cádiz
como Espera o Bornos o los gru-
pos de trabajo puestos en mar-
cha por la Asociación Sevillana
para la Promoción de la Mujer
con Discapacidad LUNA en
Tocina, Cazalla de la Sierra o San
Juan de Aznalfarache, entre
otros municipios.

Igualmente, y para paliar, en
la medida de lo posible, la falta
de formación específica en
género y discapacidad, la
Asociación para la Promoción de
la Mujer con Discapacidad LUNA
Málaga, se ha trasladado en
varias ocasiones a localidades
como Cártama o Velez-Málaga
para impartir charlas coloquio
sobre la situación de las mujeres
con discapacidad en Andalucía.

“Los centros de trabajo en zonas del medio rural 
carecen especialmente de equipamientos e 

infraestructuras de trabajo adaptadas”

Fitopaldi

Campo de trigo
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La creatividad es una cualidad humana consis-
tente en la creación de algo innovador, la bús-
queda de nuevas relaciones entre conceptos

existentes y su estímulo puede tener beneficios en
los estados de ánimo y en las relaciones persona-
les. Sentirse capaz de expresar los sentimientos e
ideas a través de actividades creativas es un ejer-
cicio de relajación, realización y habilidad.

Todos estos motivos han llevado a la
Asociación Almeriense para la Promoción de la
Mujer con Discapacidad LUNAa trabajar la creati-
vidad con mujeres con discapacidad. 

Fomentar la participación de las mujeres,
potenciar sus capacidades de autoayuda a través
de la asistencia entre iguales, mejorar la autoesti-
ma mediante la formación de una imagen positiva
y la valoración personal y desarrollar habilidades
que faciliten la destreza, la agilidad, la coordina-
ción y el equilibrio, han sido los objetivos propues-
tos para el desarrollo de la actividad.

Las sesiones de trabajo han consistido en diver-

sos talleres de pintura, cerámica y papiroflexia y se
han llevado a cabo en el Centro de Servicios
Sociales Nueva Andalucía cedido por el
Ayuntamiento de Almería.

Las más de 15 socias asistentes, con edades
comprendidas entre los 16 y los 72 años, están
logrando grandes beneficios de este taller y han
desarrollado habilidades que desconocían.

Las mujeres con discapacidad 
trabajan el estímulo de sus aptitudes creativas

C
ádiz.

Saber expresar las propias opiniones, deseos y
necesidades sin atentar contra las de otras
personas, es lo que se conoce como comuni-

cación asertiva. Ésta y otras habilidades sociales
son desconocidas, en muchas ocasiones, por las
mujeres con discapacidad que, acostumbradas a
obedecer las normas familiares y acatar el papel
que les ha atribuido la sociedad patriarcal, no las
han desarrollado.

Las habilidades sociales se van adquiriendo
desde la infancia del entorno social, además, se
pueden modificar y es importante conocer el esti-
lo de conducta propio para poder hacerlo.

Este mes, la Asociación Gaditana para la
Promoción de la Mujer con Discapacidad LUNA, ha
querido romper con esas barreras al desarrollo
personal, trasladando a las socias técnicas adecua-
das para adquirir y cambiar sus habilidades, espe-
cialmente una funda-
mental como es la
asertividad.

El taller, impartido en la sede de una asociación
chiclanera, ha contado con tres sesiones divididas
en formaciones teóricas sobre las diferentes habi-
lidades sociales y su importancia, y formaciones
prácticas a través de lluvias de ideas, experiencias
personales y dinámicas de grupo.

La metodología de trabajo participativo ha per-
mitido conocer las principales carencias de las
mujeres de cara al desarrollo de sus relaciones
sociales y, a partir de ahí, trabajar las habilidades
que más desconocen, centrándose en la asertivi-
dad como punto de partida.

En este sentido, la dinámica ‘poniendo las
cosas claras’, desarrollada en uno de los talleres
resultó muy atractiva para las socias, que recono-
cieron en ella un buen ejercicio de relación con su
entorno. En la última sesión se trabajó con dinámi-
cas de‘rol playing’, como el Disco rayadoo el

Banco de Niebla para
trabajar formas de
entendimiento.

Aprender a comunicarse de manera asertiva
es la nueva meta de las socias de LUNA Cádiz

La película dirigida por Santiago Zannou y protagoni-
zada por el cantante con discapacidad,‘El Langui’,
fue analizada por un grupo de socias con discapaci-
dad intelectual de LUNAAlmería.

Cineforum: El truco del manco

“Expresar las opiniones propias sin atentar
contra las de otras personas, es lo que se

conoce como comunicación asertiva”
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Este mes ha finalizado el curso de voluntariado
para la atención a personas con discapacidad
que la Asociación Cordobesa para la

Promoción de la Mujer con Discapacidad LUNA
Creciente, ha realizado para sensibilizar, informar
y asesorar a aquellas personas que querían reali-
zar acciones de voluntariado.

El proyecto ha estado dividido en cuatro fases
completamente diferenciadas en sus contenidos.
Una fase de sensibilización para captar al alumna-
do, otra informativa sobre el voluntariado y su
marco legal, una tercera
de carácter formativo,
en la que se han aclara-
do conceptos básicos
de las distintas discapa-
cidades, las funciones
que requieren del
voluntariado las perso-
nas con discapacidad y
las actuaciones a des-

empeñar y finalmente una fase práctica que ha
consistido en tareas de ayuda en talleres de LUNA,
acompañamiento y apoyo en salidas. 

Gracias a esta actividad la Asociación LUNA
Creciente ha logrado fomentar el voluntariado en
la provincia de Córdoba, ha sensibilizado sobre la
situación de las mujeres con discapacidad y ha
organizado una red de colaboración para poder
trabajar con aquellas mujeres y niñas que tie-
nen discapacidad y pertenecen a asociaciones
en la provincia de Córdoba.

Tanto el alumnado,
formado por personas
ajenas a la entidad y
socias de LUNA, como
las mujeres y niñas
beneficiarias, han
quedado muy  satisfe-
chos. Además, 

Finaliza el curso de voluntariado
para la atención a personas con discapacidad

C
órdoba

G
ranada

La Asociación para la Promoción de la Mujer
con Discapacidad LUNAGranada, ha analizado
este mes el documental Capacitadosdel pro-

gramaX talento de la Fundación ONCE.
Tras conocer los objetivos del programa X

talento de FSC inserta, Fundación ONCE y los
recursos existentes para la Inserción Laboral de las
personas con discapacidad, las socias asistentes
procedieron al visionado del documental.

Se trata de un trabajo audiovisual en el que se
ofrece a tres profesionales en puestos de dirección
de diferentes ámbitos, la posibilidad de realizar su
trabajo con una discapacidad. En el documental,
sus protagonistas, el conocido cocinero, propieta-
rio del restaurante ‘Bulli’, Ferrán Adriá, la presi-
denta de Microsoft Ibérica, María Garaña, y el pre-
sidente de Coca-Cola Iberia, Marcos de Quinto, se
ponen en la situación de una persona sorda, una
persona usuaria de silla de ruedas y una persona
ciega respectivamente.

Tras el visionado se fomentó el debate para

reflexionar de manera crítica y en grupo sobre la
imagen social que se ofrece en los medios de las
personas con discapacidad y, más concretamente,
de las mujeres del colectivo. Igualmente se propu-
so una reflexión sobre la percepción que tiene la
sociedad acerca del trabajo realizado por mujeres
con discapacidad.

Tras el debate las mujeres reconocieron que les
había sorprendido la implicación de estas tres per-
sonas en una campaña de sensibilización sobre la
discapacidad y consideraron que, personajes de
este tipo, pueden favorecer la concienciación
social hacia las demandas de las personas con dis-
capacidad. Además, las socias pusieron sobre la
mesa una realidad como que a las mujeres con dis-
capacidad se les exige el doble para demostrar sus
cualidades en el empleo y calificaron positivamen-
te el esfuerzo de ONCEpor destacarlo.

El análisis del documental Capacitados abre el
debate sobre la imagen social de las mujeres

Cambio de sede de LUNA Granada a:
C/ José Mª Garrido Lopera, Bloque 9, local
10. 18008, Granada
Puedes ver y descargar el  documental
Capacitado s en: www.capacitados.org
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Ya en la Ley General de la
Seguridad Social se contem-
pla que la edad mínima de

jubilación puede ser reducida en
el caso de personas con discapa-
cidad en un grado igual o supe-
rior al 65% en los términos con-
tenidos en el correspondiente
Real Decreto o, también en un
grado igual o superior al 45%
siempre que se trate de discapa-
cidades reglamentariamente
determinadas en las que concu-
rran evidencias que determinan
de forma generalizada y aprecia-
ble una reducción de la esperan-
za de vida de esas personas. 

Los coeficientes reductores
de edad en ningún caso darán
ocasión a que la persona intere-
sada pueda acceder a la pensión
de jubilación con una edad infe-
rior a la de 52 años.

Pues bien, el Real Decreto
que desarrolla este precepto era
de 2003, y optaba por un siste-
ma de coeficientes reductores
de la edad de jubilación. Este
sistema conecta la reducción de

la edad de jubilación con el
tiempo en el que la trabajadora
con discapacidad desarrolle una
actividad, acreditando durante
aquél el grado de minusvalía
requerido.

La reducción de la edad de
jubilación se llevará a cabo en
un coeficiente del 0.25 en los
casos en que la persona cuente
con una discapacidad superior al
65%, el coeficiente reductor
será del 0.5 en casos en que la
discapacidad sea igual o supere
el 65% pero, además, acredite la
necesidad del concurso de otra
persona para la realización de
los actos esenciales de la vida
ordinaria.

La reducción de la edad de
jubilación no sólo se limita a
personas empleadas con disca-
pacidad por cuenta ajena en el
Régimen General, sino también
a aquellas incluidas en los
Regímenes Especiales Agrarios,
de Trabajadores del Mar y de la
Minería del Carbón. 

En diciembre de 2009 ve la

luz un nuevo Real Decreto, el
1851/2009 por el que se de-
sarrolla el artículo 161 bis de la
Ley General de la Seguridad
Social en cuanto a la anticipa-
ción de la jubilación de las per-
sonas con discapacidad en grado
igual o superior al 45 por ciento,
que viene a modificar en parte
al anteriormente explicado.

Este Real Decreto no sólo se
aplica a los regímenes antes
mencionados, sino a todos los
regímenes que integran el
Sistema de la Seguridad Social. 

Establece de este modo, una
edad de jubilación fija, de 58
años, cuando la persona supere
el grado de discapacidad del
45% con motivo de una de las
discapacidades que quedan cla-
ramente especificadas en el artí-
culo 2 del texto normativo que
venimos estudiando.

En cualquier caso, es posible
que cada mujer opte por el sis-
tema que sea más favorable
para ella: el de edad fija o el de
coeficientes reductotes.

¿Cuál es mi edad de 
jubilación si tengo una discapacidad?

Estaba allí, sentada, mirándolas, todo era tan dis-
tinto…
La verdad es que se escudaba en ellas, en cierta
forma, eran su fuerza y al mismo tiempo su punto
débil…
En la desnudez en la cuál se sentía, su cabello riza-
do caía sobre sus hombros siendo su única vesti-
menta, un ruido la sacó de su pensamiento fiján-
dose en él…
No era el primer hombre con el que se acostaba,

se conocían de años, habían sido confidentes
mutuos y nunca había tenido reparo en que la
viera sin las prótesis, que instantes antes era
donde miraba…
Sintió frío y se cubrió con la sabana, él se adentró
en la cama a su lado, una de sus manos ahondo en
los rizos de ella, acercando su boca…
Ella sintió cómo las manos de él la recorrían, fue
una sensación distinta, poco a poco dejó que sus
dedos imitaran a la los de él…              

Última barrera tu espacio

Loli Rubiales, socia de LUNA Málaga.



La Dirección General de
Violencia de Género (DGVG)
de la Consejería para la

Igualdad y Bienestar Social, ha
comenzado la elaboración del I
Plan Integral de Sensibilización y
Prevención  contra la Violencia
de Género en Andalucía.

Según la directora general,
Soledad Ruiz, España es un país
con políticas de igualdad muy
maduras en el ámbito de la
Unión Europea y Andalucía está
a la cabeza en esta materia. 

Con este objetivo, el Plan
Integral busca ser el fruto de un
trabajo conjunto entre la admi-
nistración pública, las institucio-
nes profesionales y las entida-
des sociales, para responder  de
forma efectiva a las necesidades
expresadas por las mujeres,
incluyendo aquellas que enfren-
tan realidades específicas que
hasta el momento no habían
sido abordadas. Es el caso de las
mujeres pertenecientes a colec-
tivos en minoría, como las muje-
res gitanas o las mujeres con
discapacidad.

En este sentido, cabe desta-
car el cambio experimentado
por la administración pública,
que tras años de reivindicacio-
nes desde el movimiento de
mujeres con discapacidad, está
contando con ellas en cada una
de las medidas que pone en
marcha en materia de igualdad
de género.

Por ello la Federación de
Asociaciones para la Promoción
de la Mujer con Discapacidad
LUNAAndalucía,  en representa-
ción de la Confederación anda-
luza de Personas con
Discapacidad Física y Orgánica
(CANFCOCEMFE Andalucía), ha
asistido a las   primeras sesiones
de los grupos de trabajo en cada

una de las provincias.
En ellos se ha establecido

una metodología de trabajo  en
red a partir de las líneas y obje-
tivos generales definidos por la
DGVG, en base a los cuales se
están haciendo propuestas de
acuerdo con la experiencia pro-
fesional de las personas que
integran los grupos. La
Federación LUNAenviará más
de 50 propuestas.

PUNTO DE COORDINACIÓN
Otra de las medidas en mate-

ria de violencia de género, que
ha puesto en marcha la

Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en colaboración
con su homónima de Justicia y
Administraciones públicas es el
Punto de coordinación de las
órdenes de protección.

Se trata de una herramienta
telemática que se establecerá
como canal único de notifica-
ción de las órdenes de protec-
ción, para homogeneizar la
manera de derivarlas, garantizar
la recepción del organismo com-
petente y hacer un seguimiento
adecuado de las medidas
impuestas.

al día
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Comienza la elaboración del 
Plan Estratégico contra la Violencia de Género

Federación L UNA

Soledad Ruiz y Ángeles García durante la presentación del Plan Integral.

g El Instituto Andaluz
de la Mujer (IAM)  se
reunió con el movi-
miento asociativo de
mujeres para comuni-
carles la forma en que
se va a constituir el
Consejo Andaluz de
Participación de las
Mujeres.

También se anun-
ció que este órgano
tendrá funciones de

representación, elabo-
ración de informes y
debate de medidas
que afecten a las
mujeres andaluzas.

El consejo estará
compuesto por una
presidencia, ostenta-
das por la Consejera
para la Igualdad y
Bienestar Social, una
vicepresidencia, a
cargo de la Directora

del IAM y 26 vocalías
divididas en 16 de
representación pro-
vincial y 10 de repre-
sentación supra-pro-
vincial o autonómica.

Las entidades que
quieran formar parte
del Consejo, tendrán
que presentar candi-
datura y ser votadas
por el resto de asocia-
ciones.

El IAM da los primeros pasos para constituir el
Consejo Andaluz de Participación de las Mujeres
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¿Qué es el Servicio de
Asesoramiento Jurídico
Telefónico a la Mujer y cuáles
son los principales objetivos?

La  finalidad principal es el
asesoramiento jurídico inme-
diato. En este sentido, se ha de
advertir que ello no siempre
resulta posible cuando se dan
situaciones que demandan la
lectura de documentos o reso-
luciones jurídicas de procedi-
mientos que estén iniciados.

Otra cuestión importante a
tener en cuenta es el nivel de
estudios y la capacidad de
transmisión de la mujer. En fun-
ción de uno u otro, serán las
respuestas jurídicas más o
menos efectivas. 

El objetivo de este servicio
es el de orientar a la usuaria
respecto de los procedimientos
jurídicos no iniciados como
denuncias, órdenes de protec-
ción o demandas de divorcio,
además de ofrecer una segunda
opinión respecto de aquellos
procedimientos que estén en
curso y resolver las dudas jurí-
dicas y/o de recursos sociales
que pudieran plantear las muje-
res. 

Nosotras prestamos un ser-
vicio a la comunidad, además,
también atendemos consultas
jurídicas formuladas por profe-
sionales, implicados directa-
mente en materia de  violencia
de género y derecho de familia. 

¿Cómo se ha gestionado en
Andalucía el traspaso de com-
petencias con el 016?

El servicio telefónico de
información a las mujeres fun-
ciona en Andalucía desde 1995.
Se trató de un servicio pionero
en España que además, desde
2002, incluía asesoramiento
jurídico gratuito a mujeres víc-
timas de violencia de género.
Ante este precedente, en el año
2008, y tras la implantación del
Servicio Telefónico Estatal 016,
el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales  firmó un con-
venio con la Junta de Andalucía
por el que todas las llamadas
que se hacen desde la comuni-
dad andaluza al 016 son deriva-

Servicio de Asesoramiento 
Jurídico Telefónico a la Mujer

El asesoramiento jurídico teléfónico es uno
de los servicios que ofrece el Teléfono de

Atención a la Mujer del Instituto Andaluz de
la Mujer. Desde la implantación a nivel

nacional del 016, todas las llamadas que
realizan mujeres víctimas de violencia se

derivan a este servicio, gestionado en
Andalucía por la empresa Qualytel.

Hablamos con las asesoras telefónicas y la
coordinadora del servicio Ruby Sibony.

“Prestamos un servicio a la comunidad”

‘Your call’

m
idnights gar

den
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das automáticamente al
Servicio de Asesoramiento
Jurídico Telefónico a la Mujer. 

¿Se trata solamente de un telé-
fono de asesoramiento o se
pone a las mujeres en contacto
con los servicios de asistencia
a las víctimas en casos de vio-
lencia?

Desde el teléfono se realizan
todas las derivaciones necesa-
rias , tanto en el ámbito penal,
civil como aquellas relativas a
los recursos sociales, a fin  de
resolver la situación personal
planteada por la usuaria.

Para ello contamos con
varias guías de recursos propias
y algunas elaboradas por la
administración pública. Eso si,
las derivaciones siempre se
refieren a servicios propios,
concertados de la
Administración y  de carácter
gratuito. 

Además muchas veces la
derivación viene del lado con-
trario y es que hay mujeres que
denuncian en la policía y ésta
las deriva a nuestro teléfono
para que conozcan como fun-
ciona el proceso y estén aseso-
radas jurídicamente.

¿Contáis con algún protocolo
específico para recoger infor-
mación relevante sobre las
mujeres que usan el servicio ?

Sí, contamos con una aplica-
ción para recabar datos con
carácter anónimo respecto al
perfil de la usuaria. En ella, la
persona que atiende el caso
puede recoger cuantos datos
considere relevantes para la
consulta.

De otro lado, las informado-
ras, que están en Málaga y son
las que recepcionan y nos deri-
van las llamadas, cumplimentan
otro cuestionario, también de

carácter anónimo, en el que
hacen constar la edad, el núme-
ro de hijos e hijas, el estado
civil, el lugar desde el que se
efectúa la llamada la actividad
laboral y la nacionalidad.

¿Es frecuente recibir llamadas
de mujeres con discapacidad?

Realmente no podemos
saber si hay muchas usuarias
con discapacidad a no ser que
así lo indiquen en su llamada,
puesto que no existe ningún
ítem referido a ello en la aplica-
ción que rellenamos con los
datos de la usuaria. 

En general, por nuestra
experiencia, se dan llamadas de
mujeres que padecen enferme-
dades crónicas, fibromialgia,
depresión..., pero no es fre-
cuente que comenten estos
datos.

¿Cuáles son las principales
demandas que plantean las
mujeres que llaman?

Actualmente se están produ-
ciendo numerosas llamadas
solicitando ayuda para paliar
los problemas económicos
como el impago de pensiones,
hipotecas o ayudas sociales.

No obstante, la temática
principal de este teléfono gira
en torno a tres ejes. El derecho
de familia, con consultas sobre
separación, divorcio o liquida-
ción de bienes gananciales,  el
derecho penal en el que entran
las consultas de malos tratos,
amenazas o coacciones y el
derecho de extranjería, por el
que suelen llamar mujeres vícti-
mas de malos tratos en situa-
ción irregular. 

¿Con qué formación cuenta el
personal técnico que atiende

Asesoras jurídicas del servicio telefónico en la sede de Qualytel.

R
ubén F

ernández C
abello
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las llamadas? 

Todas las asesoras jurídicas
cuentan con la Licenciatura en
Derecho y tienen además la
especialización en el ámbito de
la violencia de género y dere-
cho de familia.

¿Hay personal formado en la
situación específica de mujeres
pertenecientes a minorías
como mujeres con discapaci-
dad o mujeres inmigrantes?

El personal jurídico está for-
mado en el ámbito del derecho
de extranjería y por ende sensi-
bilizado con las mujeres perte-
necientes al colectivos de per-

sonas inmigrantes. 

Sabemos que existe un teléfo-
no (900 116 016) para personas
con discapacidad auditiva.
¿Cómo funciona el servicio? 

Nosotras no atendemos esas
llamadas, son derivadas hacia
otro servicio con sede central
en Madrid. Sin embargo, sí que,
en ocasiones, hemos recibido
consultas hechas por una terce-
ra persona que ha indicado ser
la intérprete de una mujer
sorda.

¿Qué otros servicios ofrecéis
que puedan ser útiles a las
mujeres y especialmente a

mujeres con discapacidad?

Actualmente Andalucía ha
vuelto a ser pionera y ha pues-
to en marcha un servicio de
asesoramiento jurídico on-line
al que se accede a través de la
página web del IAM. Gracias a
este servicio las mujeres pue-
den comunicarnos por escrito
su situación y se les ofrece un
asesoramiento totalmente per-
sonalizado.

Esta nueva modalidad de
consulta puede ser muy benefi-
ciosa, por ejemplo, para muje-
res sordas o mujeres que tiene
algún problema en el habla.

confederación estatal

Internet se ha convertido en
una plataforma de difusión de
todas aquellas ideas, reivindi-

caciones e informaciones que,
por diferentes motivos, no tie-
nen cabida en los medios de
comunicación generalistas.

El movimiento asociativo es
uno de los más extendidos en la
red ya que han encontrado en
ella una plataforma democrática
adecuada para contactar con su
público destinatario.

Las mujeres con discapaci-
dad, como parte invisibilizada
de la sociedad y de su propio
colectivo, han decidido lanzarse
a las nuevas tecnologías para
llegar a todas las mujeres que,
por diferentes cuestiones, sólo

pueden acceder a información
útil para su situación través de
páginas web.

Las entidades miembro de la
Confederación Estatal de
Mujeres con Discapacidad no
han perdido el tren de las nue-
vas tecnologías y cuentan con
portales propios en los que con-
tactar con ellas, hacerse parte
de la entidad y acceder a docu-
mentación que es difícil encon-
trar por otros cauces.

Dones no Estàndars de
Cataluña, AMDASLAFONTE de
Asturias o algunas asociaciones
LUNAcuentan con una puerta
en internet a través de la cual
visitar sus actividades y conocer
el trabajo que llevan a cabo. 

Las entidades miembro 
de la Confederación Estatal a través de Internet

AMDASLAFONTE (Asturias):
www.amdaslafonte.com
Comisión Mujer por la Igualdad
de FEKOOR (País Vasco):
www.fekoor.com/mujeres.php
Dones no Estàndars (Cataluña):
www.adne.no.sapo.pt
LUNAAndalucía:
www.lunaalmeria.es
www.asociacionlunacadiz.org
www.lunasevilla.org
Mujeres en Movimiento LUNA
(Valencia):
www.mujeresenmovimientova -
lencia.blogspot.com

Visita sus páginas web
en:

Teléfono: 900 200 999           Cuestionario de Asesoramiento Jurídico on-line en:
http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/online/asesoramiento_online/faq/pregunta.jsp
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La piel es el órgano más gran-
de del cuerpo y tiene un ele-
vado nivel de especializa-

ción, pues contiene alrededor
de cuatro millones de recepto-
res encargados de conectar con
el cerebro y ponernos en con-
tacto con el exterior. 

Gracias a ellos se puede
detectar dolor, presión, tempe-
ratura…  Cada centímetro cua-
drado de la piel, por lo tanto, es
capaz de transmitir, identificar
y sentir las más potentes sensa-
ciones, desde una sutil brisa
hasta el aliento de un ser queri-
do. 

El ritmo de vida impuesto por
un sistema socioeconómico
cada día más asfixiante aleja a
las personas del contacto con su
propio cuerpo y dificulta sabore-
ar, "táctilmente" hablando,
pequeños placeres cotidianos
que pasan desapercibidos. La
brisa de una mañana de prima-
vera, el agua jabonosa entre las
manos, la temperatura que baja
al caer la noche, el agua templa-
da que recorre el cuerpo, meter
las manos en tierra húmeda o
jugar con el barro, incluso res-
tregarse en la arena, son algu-
nas de las fuentes de placer que
se pierden si no se les presta la
atención oportuna. 

Diversos estudios han llegado
a la conclusión de que, si bien el
alimento es un elemento
imprescindible para la vida, el
contacto piel con piel, y espe-

cialmente la trasmisión de calor
que ello conlleva, son igualmen-
te vitales. Y así por ejemplo, lo
mostraban en un estudio crías
de primate que, pudiendo esco-
ger, preferían la compañía de un
primate sustituto con piel y tem-
peratura (aunque fueran artifi-
ciales), que la de otro primate
sustituto que disponía de comi-
da pero no ofrecía calor ni suavi-
dad.

Sólo hay que echar un vistazo
al proceso de crecimiento para
caer en la cuenta de que las
dosis de tacto y, especialmente
de caricias, van disminuyendo
en cantidad y calidad a medida
que se va creciendo, llegando a
establecerse grandes distancias
entre el propio cuerpo y el
entorno. 

La caricia, como privilegiado
modo de comunicación, ha que-
dado relegada en gran medida a
un mero trámite previo a la rela-
ción sexual genitalizada. Se ha
instrumentalizado y acelerado
su uso hasta el punto que para
muchas personas ha perdido su
potencial capacidad para des-
pertar los más profundos place-
res y se ha convertido en "el
paso previo". 

En este olvido de piel confor-
me los hombres se acercan al
estado adulto van desarrollando
un mapa de sensaciones donde
el pene se convierte en protago-
nista mientras que el resto del
cuerpo suele quedar difuso. Las

mujeres en cambio, más entre-
nadas a alimentar en el sentido
más amplio del término, ponen
su cuerpo al servicio del otro (o
la otra) ignorando todo lo que la
piel tiene que ofrecerles.

El despertar erótico del roce
no entiende de tiempos, prisas,
estándares o costes, sino de
silencio, intimidad y amor pro-
pio. Redescubrir el placer del
contacto piel con piel es un pro-
ceso que puede comenzar por la
exploración del propio cuerpo,
en intimidad, la búsqueda de
volúmenes, temperaturas, tex-
turas, con el fin de elaborar un
rico mapa de sensaciones que,
para algunas mujeres, puede ser
una difícil tarea, acostumbradas
no sólo a ignorar sus deseos,
sino a relacionarse con su cuer-
po desde el desprecio estético y
funcional. 

El cuerpo habla y la piel ejer-
ce de protagonista, siendo capaz
de identificar e informar de los
límites entre la caricia placente-
ra y un tocamiento impuesto,
entre el espacio que se desea y
el que se vivencia, siempre y
cuando cada quien se alíe con su
cuerpo, se comunique con él y
atienda a sus señales. Esta
comunicación y conocimiento,
además, es requisito para el
control de la propia sexualidad y
para gozar sus placeres de un
modo autónomo y libre.

El despertar del tacto

wheelchair lovers / sevennevenn
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Jaén.

Una de las prioridades de la Asociación para la
Promoción de la Mujer con Discapacidad
LUNAJaén, es formar a las socias en todo

aquello que les afecta de manera directa, especial-
mente, los cambios normativos y legislativos de
los que se pueden beneficiar.

Al taller, celebrado en la sede de LUNAJaén,
acudieron varias socias que pudieron conocer el
Real Decreto que regula la anticipación de la jubi-
lación en personas con discapacidad.  En el taller
se les dio a conocer el período mínimo de cotiza-
ción que se exige para poder acceder a la pensión
de jubilación o el grado de discapacidad necesario
papa beneficiarse de esta normativa.

Además, para clarificar el decreto y exponerlo
en la práctica, se expusieron diferentes supuestos
que hicieron más sencilla la comprensión del len-
guaje jurídico utilizado en el texto y las situaciones
en que las mujeres con discapacidad empleadas
pueden atenerse a la jubilación anticipada.

Las socias asistentes al taller mostraron en

todo momento una actitud participativa y propu-
sieron diferentes casos prácticos a los que se habí-
an enfrentado en su vida laboral y que no habían
sabido resolver.

La actividad sirvió para resolver dudas acerca
de la legislación que, en la mayoría de las ocasio-
nes, es bastante confusa para personas que no tie-
nen formación en este ámbito. 

Las mujeres con discapacidad empleadas
conocen sus derechos en jubilación anticipada

H
uelva

Una de las formas de despertar la conciencia
de género entre aquellas mujeres que aún
no son conscientes de las discriminaciones

que enfrentan por este motivo es, precisamente,
mostrarles los estereotipos de género que se les
han atribuido y las consecuencias negativas que
estos tienen en su vida cotidiana.

Con esta idea la Asociación Onubense de
Mujeres con Discapacidad LUNA, ha planteado
este mes el taller La mujer en los estereotipos
sociales, una actividad en la que se han analizado
el uso sexista del lenguaje y la imagen distorsiona-
da que ofrecen los medios de comunicación sobre
la realidad de las mujeres  y, concretamente, de las
mujeres con discapacidad.

El taller comenzó concretando a qué se refiere
la palabra estereoti-
po y cómo se gene-
ran, para más tarde
detenerse en el análi-
sis de términos peyo-

rativos dirigidos a la mujer, palabras que cambian
radicalmente su significado cuando se refieren a
hombres o a mujeres y frases hechas o refranes
que describen a las mujeres en términos negati-
vos.

Otra de las actividades planteadas en el taller
fue el visionado de vídeos aparecidos en los
medios de comunicación, especialmente publicita-
rios que refuerzan la educación patriarcal que se
ofrece en la escuela.

Durante el desarrollo del taller se observó un
aumento cualitativo en los conocimientos sobre
feminismo, género y discapacidad de las socias y
una mayor capacidad crítica en temas que les
influyen. Además, las asistentes  reconocieron la
mayoría de los estereotipos y encontraron en ellos

las causas de muchas
de las ideas que habí-
an escuchado sobre
las mujeres a lo largo
de su vida.

Los estereotipos sociales sobre 
las mujeres son analizados por las socias de LUNA 

La presidenta de la Federación LUNAAndalucía, Mª
Ángeles Cózar, clausuró el taller de empleo de ayuda
a domicilio, In-dependiente, que se ha impartido en
las aulas de LUNAJaén, desde enero de 2009.

El taller de empleo cierra sus puer tas

“Las mujeres asistentes reconocieron los
estereotipos y encontraron en ellos las causas

de muchas de las ideas que habían 
escuchado sobre las mujeres 

LUNA Jaén
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Através del Plan de Acción Anual para Mujeres
con Discapacidadque pone en marcha el
Ayuntamiento de Marbella, la Asociación

para la Promoción de la Mujer con Discapacidad
LUNAMálaga, ha sido invitada a participar en la
primera de las acciones puesta en marcha durante
el mes de enero. Se ha tratado de una mesa redon-
da destinada especialmente a concienciar al
empresariado pero también a familiares y profe-
sionales del ámbito de la salud.

En el encuentro, que tuvo el título de
Perspectiva del mundo empresarial respecto a la
contratación de personas con discapacidad, se
expusieron las principales problemáticas de las
personas con discapacidad en el mundo laboral y
en él participaron mujeres con discapacidad
empleadas y en situación de desempleo, empresa-
riado con personas con discapacidad en plantilla,
representantes de la Asociación a favor de las
Personas con Discapacidad de la Costa del Sol
(Aspandem), de ONCE, de la Red de Empresarias

de Marbella y de la Asociación LUNAMálaga.
Ana Rosa Rubio, secretaria de organización, fue

la encargada de representar a LUNA en el encuen-
tro y expuso las políticas de empleo destinadas a
mujeres con discapacidad que existen en la comu-
nidad andaluza y en la provincia, y cómo se aplican
a las beneficiarias desde el movimiento asociativo.

El Plan se prolongará durante todo el año y se
centrará en áreas como la imagen social, la vida
familiar y las relaciones sociales, la maternidad; la
participación o la protección social y jurídica, entre
otras. Además, según han destacado desde la
delegación de la mujer, las medidas del plan finali-
zarán en el mes de diciembre con unas jornadas
sobre Mujer y discapacidadcon el objetivo de
plantear las reformas oportunas teniendo muy en
cuenta la perspectiva de género. 

LUNAexpone en Marbella la situación
de las mujeres con discapacidad en el empleo

M
álaga

S
evilla

En el mes de enero las socias de LUNASevilla
han  trabajado sobre las creencias irraciona-
les, un conjunto de ideas que, según el psicó-

logo Albert Ellis, llevan a las personas a interpretar
los acontecimientos de una manera determinada
provocando los diferentes estados emocionales.

Bajo esta teoría las socias de LUNA Sevilla han
aprendido a buscar esas creencias irracionales y
modificarlas para evitar que les provoquen emo-
ciones dolorosas o no deseadas.

Para ello se plantearon varias creencias irracio-
nales que fueron comentadas por las asistentes al
taller. Entre ellas se trató la necesidad extrema
para el ser humano
adulto de ser amado y
aprobado por prácti-
camente cada persona
significativa de la
sociedad, que para
considerarse una
misma valiosa debe

ser muy competente, suficiente y capaz de lograr
cualquier cosa en todos los aspectos posibles o
que -la desgracia humana se origina por causas
externas y la gente tiene poca capacidad o ningu-
na, de controlar sus penas y perturbaciones.

Gracias al reconocimiento de estas creencias
irracionales las mujeres ganaron en autoestima,
aumentaron sus recursos para reconocer esas
ideas y entrenaron estrategias para afrontarlas de
un modo más optimista.

Además, las mujeres mostraron una actitud de
total cooperación en el taller demostrando los
beneficios de la actividad en cuanto a cohesión

grupal.
El taller también sir-

vió para dar a conocer
a las nuevas técnicas
de la entidad mediante
la dinámica de grupo
titulada Cuestionario
Curioso.

Las ideas irracionales y sus consecuencias
salen a debate en los grupos de mujeres 

Cambio de sede de LUNA Málaga a:
Centro de Recursos Asociativos, C/ Bolivia
nº 63, 1 planta, despacho 5.
29017 Málaga.

Socias de LUNA asistentes al taller.

Federación L UNA
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Fina de Calderón

“Los pasos que no regresan”
Título de sus memorias publicadas en 2004.

El 12 de enero falleció, a los 82 años, la poeti-
sa, autora teatral y compositora Josefina
Attard y Tello, más conocida en el mundo de

la literatura como Fina de Calderón.
Nacida en agosto de 1927, un problema en su

alimentación le hizo contraer una coaxia que la
llevó a estar durante largas temporadas en la
cama para más tarde tener que hacer uso de
muletas. Ella misma llegó a declarar que al princi-
pio se oponía a usarlas pero fue el propio Federico
García Lorca quién la convenció de que usar mule-
tas no tenía nada de malo “Las muletas son alas
de palo para las niñas buenas” le contó Lorca.

Durante la infancia pasó cinco años en una clí-
nica de rehabilitación en la localidad francesa de
Berck Plage. Fue allí donde empezó a escribir y
aprendió a tocar el violín. Gracias a las buenas
relaciones sociales de su familia, Fina consiguió
que la escritora francesa Colette escogiera algu-
nos de sus poemas para ser representados en la
Comedia Francesa. Además, con 11 años, fue exa-
minada de violín por Pau Casalls en el
Conservatorio de París y publicó sus primeras
letras que, con el paso del tiempo, fueron inter-
pretadas por Edith Piaf, Maurice Chevalier o
Victor Manuel.

Amiga de grandes escritores como Miguel de
Unamuno o Ramón María del Valle Inclán, Fina de
Calderón consiguió entrar por la puerta grande en
el círculo de grandes poetas de la época en el que
se ha mantenido hasta su muerte. Juan Ramón
Jiménez, los Machado, Alberti, Miguel Hernández
o Gerardo Diego también entablaron amistad con
ella influyendo claramente en su formación.

Su discapacidad no supuso un obstáculo en su

carrera y la llevo siempre por bandera. En 2004,
publicó unas memorias con el título de Los pasos
que no regresan, en referencia a las palabras que
Lorca le respondió en su conversación sobre el
uso de las muletas.

Amante de la ciudad de Toledo, estableció allí
su hogar y su lugar de trabajo. Allí compró el
Cigarral del Ángel, un restaurante a las orillas del
río Tajo que convirtió en lugar de encuentro de
poetas y centro de actividades literarias y cultura-
les de la ciudad.

En la década de los ochenta creó junto con
Enrique Tierno Galván, los Miércoles de poesía,
una serie de recitales semanales en el Centro
Cultural de la Villa en Madrid, que han continuado
celebrándose hasta el día de hoy.

Fina de Calderón, impartió conferencias en
diferentes ciudades de todo el mundo y ha recibi-
do varias condecoraciones a lo largo de su vida
entre las que destacan el Lazo de Isabel la
Católica, la Grna Cruz de Alfonso X el Sabio o el
Académico correspondiente de la Real Academia
de Bellas Artes y Ciencias Históricas de Toledo.

Entre sus obras más destacadas figuran Fuego,
grito, lunay La cicatriz de arena, canciones como
Caracola, Pouvoiro Nous de Parísy ballets como
Cancelay El Greco. Además la autora ha dejado
un poemario dedicado a la ciudad de Toledo, que
se publicará a título póstumo, llamado Toledario.

Fina de Calderón ha sido enterrada este mes
en la localidad madrileña de Tres Cantos de donde
era originaria y su recuerdo ha quedado latente
en todas aquellas personas que la conocieron,
que escucharon sus letras y que leyeron sus poe-
mas.  
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8 de marzo

Gonzalo Rivas, hasta ahora
secretario general de
C A N F C O C E M F E

Andalucía,  ha sido nombrado
por la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social de la
Junta de Andalucía nuevo
Director General de Personas
con Discapacidad.

Rivas nació en la localidad
gaditana de Jerez de la Frontera
en 1959 y es licenciado en
Filosofía por la Universidad de
Sevilla. En sus más de 20 años
de trabajo en el movimiento
asociativo, ha sido consejero de
COCEMFE, representante de
CANFCOCEMFEAndalucía en el
Comité Español de
Representantes de Personas con
Discapacidad (CERMI), presiden-
te de la Comisión Ética del
CERMI, miembro del Consejo
Asesor del Defensor del Pueblo
Andaluz en materia de Personas
en situación de Dependencia o
patrono de la Fundación ONCE.

Igualmente Rivas cuenta con
un amplio currículum mediático
ya que ha colaborado en dife-

rentes programas de radio y
televisión, entre los que se
encuentran Andalucía sin barre-
raso La calle de en medio

Además, desde el movimien-
to asociativo ha sido uno de los
principales promotores de la
igualdad entre mujeres y hom-
bres con discapacidad y ha cola-
borado estrechamente con la
Federación de Asociaciones para
la Promoción de la Mujer con
Discapacidad LUNAAndalucía.

En su nuevo cargo viene a
sustituir a Julio Coca, quien ha
sido nombrado Secretario
General de Atención a la
Dependencia.

La Federación de Asociaciones
para la Promoción de la
Mujer con Discapacidad

LUNAAndalucía, se ha reunido
con la Plataforma 8 de Marzo y el
Espacio Ágora Feminista para
unirse a los actos que estas  agru-
paciones de entidades pondrán
en marcha en Sevilla con motivo
del Día Internacional de las
Mujeres.

De esta manera, LUNA, en
representación de las más de
430.000 mujeres con discapaci-
dad andaluzas, pretende que
éstas sean visibles para la socie-
dad e incluidas en las reivindi-
caciones de mujeres.

Además, LUNAAndalucía ha
tomado parte en la elaboración
de los manifiestos que publica-
rán tanto la Plataforma 8 de
Marzo como el Espacio Ágora
Feminista, para reivindicar los
derechos de todas las mujeres
en su diversidad.

El rápido desarrollo de la sociedad de la infor-
mación y el conocimiento que ha transforma-
do el contexto internacional basando el des-

arrollo socioeconómico en los flujos comunicati-
vos y de información, ha dejado atrás a algunos
colectivos de personas que, por diversos motivos,
no pueden acceder a los servicios adecuados para
su pleno desarrollo en estas nuevas circunstan-
cias.

Por este motivo, la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, ha
puesto este mes a disposición de las personas con
discapacidad andaluzas, uno de los colectivos que

más acusan la brecha digital, una serie de incenti-
vos destinados a la adquisición de dispositivos y
servicios TIC (Tecnologías de la Información  y la
Comunicación) para favorecer el acceso de éstas a
la Sociedad de la Información y el Conocimiento.

Las ayudas se destinarán a la adquisición de
equipos, dispositivos, software y sus posibles ser-
vicios asociados y se pueden solicitar hasta el 30
de junio de 2010. No obstante, si el crédito desti-
nado a las ayudas se agota antes se dará por con-
cluido el plazo.

Gonzalo Rivas, nuevo Director General 
de Personas con Discapacidad Las plataformas de

mujeres se reunen
para planificar los
actos del 8 de marzo

Las personas con discapacidad que lo requieran podrán
optar a incentivos para adquirir dispositivos y servicios TIC

Rivas durante la toma de posesión

Infórmate en:
Tlf.: 902 113 000
e-mail: attic2009.cice@juntadeandalucia.es

C
A

N
F

C
O

C
E

M
F

E
A

ndalucía



8 de marzo. Día In ternacional de l as Mujeres 
20

Aunque la sociedad ha avanzado, la discriminación de las mujeres sigue persistiendo, ahora, quizás, incluso
de una forma mucho más sutil. Y, pese a que los movimientos de mujeres han desempeñado un papel funda-
mental en impulsar cambios, esforzándose por empoderar y preparar a las mujeres para la lucha por la igual-
dad, no ha ocurrido así con las mujeres con discapacidad: de un lado, los movimientos de mujeres sin disca-
pacidad siguen sin tener conciencia de sus necesidades; pero, de otro, tampoco el movimiento general de la
discapacidad les ha prestado la suficiente atención, a pesar de los avances, más nominales que reales, que
algunas de estas organizaciones han querido imprimir a su acción en favor de la causa de la igualdad entre
los géneros.

Consecuentemente, las mujeres con discapacidad seguimos quedando al margen de todos los movimien-
tos de derechos humanos y permanecemos en una posición de clara desventaja en la sociedad. Y es que nues-
tra situación no solamente es peor que la de las mujeres sin discapacidad, sino también que la de nuestros
iguales masculinos. Sin embargo, los estudios apenas reparan en esta flagrante discriminación, entre otras
razones, por no tomar en consideración la inclusión de indicadores que contemplen la perspectiva de géne-
ro de manera que puedan dar cuenta de nuestra realidad en el seno de las familias, en el acceso a la educa-
ción o a los servicios sanitarios, por poner ejemplos de ámbitos críticos para los procesos de inclusión. Lo
mismo sucedería si se analizaran con perspectiva de género las escasas oportunidades que tenemos para
incorporarnos al mercado laboral o el limitado conocimiento de la legislación existente, así como de los ser-
vicios dirigidos a las personas con discapacidad o de mujeres en general. 

El empoderamiento de las mujeres con discapacidad, entendido como la capacidad de las mujeres para
incrementar su auto-confianza, así como su poder y autoridad de manera que podamos decidir en todos los
aspectos que afectan a nuestras vidas, se convierte en la necesidad urgente del momento, dado que ni la
sociedad, ni los poderes públicos, ni los movimientos de mujeres, ni tampoco los de las personas con disca-
pacidad, reconocen verdaderamente nuestros intereses y necesidades.

Para superar la falta de equidad y las barreras que actualmente nos impiden participar plena y equitativa-
mente en la sociedad, desde la Federación de Asociaciones para la Promoción de la Mujer con Discapacidad
LUNA Andalucía RECLAMAMOS: 

1º Que los Informes Periódicos de los tratados de derechos humanos pertinentes incluyan información sobre
las mujeres con discapacidad de oficio. Debe incorporarse información sobre la situación de las niñas y muje-
res con discapacidad en relación con cada uno de los derechos, incluyendo la situación actual de hecho y la
situación de derecho. También debe incluirse información sobre las medidas tomadas para mejorar su situa-
ción, y las dificultades y obstáculos que hayan encontrado, teniendo en cuenta las diferencias que pueden
darse en zonas urbanas y rurales. Esta práctica debe extenderse a todas las instituciones que trabajen en la
defensa de los derechos humanos tanto en el marco estatal, como en el autonómico, incluidas las institucio-
nes de personas con discapacidad y sus familias o de mujeres en general.  

2º Que se establezcan mecanismos y estructuras que permitan que nuestras voces se escuchen y que poda-
mos participar políticamente como agentes, tanto en el seno de las organizaciones de personas con discapa-
cidad, como de mujeres en general. Entre las medidas que deben tomarse, existe la necesidad de apoyar y
fortalecer las organizaciones, redes y grupos dirigidos y gobernados por las mujeres con discapacidad en la
defensa de nuestros intereses colectivos, que puedan actuar en plataformas independientes así como en el
propio movimiento asociativo de la discapacidad.    

3º Que se apoyen y financien investigaciones a escala estatal y autonómica en el campo de los indicadores
reconocidos de la exclusión social en el caso de las mujeres con discapacidad, entre ellos: las desventajas
socioeconómicas, el aislamiento social, el factor rural, las múltiples formas de discriminación, la violencia de
género, la esterilización y el aborto forzados, la falta de acceso a los servicios comunitarios, la baja calidad
de la vivienda, la institucionalización, la atención sanitaria inadecuada o la denegación de la oportunidad de
contribuir y participar activamente en la sociedad.

La Federación de Asociaciones para la Promoción de la Mujer con Discapacidad LUNA Andalucía en represen-
tación de las más de cuatrocientas mil mujeres con discapacidad que viven en nuestra comunidad autónoma,
y en estrecha colaboración con la Confederación Estatal de Mujeres con Discapacidad y con la Comisión de
la Mujer de CERMI Estatal , anima a todas sus organizaciones miembro a que difundan este Manifiesto y actú-
en proactivamente para asegurar nuestro empoderamiento como ciudadanas en un país que, sin la contribu-
ción necesaria de las mujeres con discapacidad, no será nunca plenamente democrático y plural. 

M
anifiesto

Por el Empoderamiento 
Real y Efectivo de las Mujeres con Discapacidad



CERMI critica la inaccesibilidad
de los servicios contra la violencia

g La Comisionada de Género del Comité Español de
Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI),
Ana Peláez, ha vuelto a denunciar la falta de accesibili-
dad en los servicios para las víctimas de violencia de
género, contemplados en la ley.

Peláez denunció que las mujeres con discapacidad no
se puedan beneficiar de la legislación, en igualdad de
condiciones con el resto de mujeres y abrió la posibilidad
de exigir una serie de reformas en la normativa.

Asimismo, la también vicepresidenta del comité de
Naciones Unidas por los Derechos de las Personas con
Discapacidad, criticó las campañas de sensibilización
contra el maltrato, puestas en marcha por el Ministerio
de Igualdad por no ser accesibles para mujeres con disca-
pacidades sensoriales al no estar ni subtituladas, ni
audiodescritas, ni contar con información en lengua de
signos.

Por otra parte, Peláez exigió que se hagan estudios
específicos sobre la situación de las mujeres con discapa-
cidad ante la posibilidad de ser víctimas de violencia
machista y subrayó que, esta ausencia de datos, es debi-
da a la propia conceptualización del término violencia
cuando afecta a la mujer con discapacidad.

El Proyecto para la
Humanización de la
Atención Perinatal en
Andalucía ya tiene web

g El Proyecto para la Humani-
zación de la Atención Perinatal en
Andalucía, impulsado por el Servicio
Andaluz de Salud para mejorar la
atención a la maternidad y el parto
en función de las necesidades espe-
cíficas de cada mujer, ha puesto en
funcionamiento una página web que
recoge toda la información necesa-
ria para las propias mujeres, así
como un espacio específico para
profesionales que trabajarán en el
Proyecto.

Por el momento, un total de 228
profesionales están registrados en la
página y tienen el encargo de dotarla
del contenido necesario para informar
a la ciudadanía sobre el Proyecto, con-
gresos y jornadas relacionadas, noti-
cias y documentación en general.

Hasta ahora, el Programa de
Humanización de la Atención Perinatal
en Andalucía está funcionando en 27
hospitales públicos y terminará por
implantarse en toda Andalucía a lo
largo del año 2010.

Riesgo de agresión “alto” o
“muy alto” para 1.200 mujeres

g Según expuso la ministra de Igualdad,
Bibiana Aído, en su balance de los datos de
violencia de género durante 2009, 1.200
mujeres, de acuerdo con los datos de la
Policía, se encuentran en riesgo alto o muy
alto de sufrir agresiones por parte de sus
parejas o ex-parejas.

Además, Aído explicó que durante 2009
se pusieron a disposición de los juzgados
3.000 brazaletes GPS para proteger a las
mujeres y que las mujeres pulsaron 690
veces el llamado ‘botón del pánico’ para
alertar a las fuerzas de seguridad del temor
a sufrir una agresión.

En cuanto al balance del año, la titular
de Igualdad valoró la tendencia positiva al
reducirse las muertes en un 27,6% con res-
pecto al año anterior, aunque matizó que
queda mucho por hacer.

La ministra achacó esta mejora a la efi-
cacia del sistema de protección de las vícti-
mas que denuncian a sus maltratadores y
destacó que de las 55 mujeres asesinadas
sólo 14 habían denunciado.

Una vecina de Ronda denuncia al
Ayuntamiento por el desnivel de una rampa

Marbella y Aspandem ponen en marcha un
Plan de Acción para Mujeres con Discapacidad

g Isabel Muñoz, vecina de la
localidad malagueña de Ronda ,
ha denunciado al Ayuntamiento
tras sufrir dos caídas en una
rampa construida para el acce-
so de personas con discapaci-
dad, que le han provocado
varias lesiones.

Según esta vecina, la rampa

cuenta con un desnivel mayor
del estipulado y dificulta el
acceso de las personas con
movilidad reducida.

La asociación de vecinos del
barrio  ha confirmado que estas
quejas ya habían sido traslada-
das al consistorio que por el
momento ha hecho caso omiso.

g La Delegación de Igualdad
del Ayuntamiento de Marbella
en colaboración con la asocia-
ción de personas con discapaci-
dad de la Costa del Sol
Aspandem, ha puesto en mar-
cha un Plan de Acción anual
para Mujeres con Discapacidad.

Según expuso la delegada de
Igualdad Marina Álvarez, el Plan

pretende facilitar el ejercicio de
sus derechos a las mujeres con
discapacidad en igualdad de
oportunidades y para ello se
trabajará en ocho áreas imáge-
nes y prejuicios, vida familiar,
relaciones y maternidad, educa-
ción, empleo, poder y participa-
ción, violencia, salud y protec-
ción social y jurídica.
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Dirección:Jon Avnet
Año: 1991
Duración: 120 min.

Tomates Verdes Fritos
Evelyn Couch es una mujer de mediana edad cuya vida conyugal se ha

tornado aburrida y apática. La monotonía y la glotonería han comenzado a
apoderarse de su día a día. Además una tía de su marido a la que tiene que
visitar en el asilo donde vive, no le tiene ningún aprecio y la trata bastante
mal en sus visitas. Sin embargo, Evelyn conoce a Ninny Threadgoode, una
mujer octogenaria que gracias a las historias sobre su ciudad natal, Whistle
Stop, en Alabama, consigue encandilarla y sacarla de la rutina.

Las historias de Ninny harán que Evelyn se rebele contra su vida monó-
tona y aburrida y decida buscar trabajo, reclamar respeto a su marido de
una forma poco convencional. Gracias a esta amiga, Evelyn logrará encon-
trase a sí misma, dar un giro radical a su historia y conseguir una amiga.

La película ofrece un modelo de mujeres libres y revaloriza el poder de la
cooperación a través de la amistad entre mujeres.

Autora: Gemma Lienas

http://gemmalienasmassot.blogspot.com/ 
La escritora catalana Gemma Lienas, licenciada en Filosofía y Letras por

la Universidad Autónoma de Barcelona, ha escrito a lo largo de su vida
varias novelas, aunque también ha cultivado otros géneros como el ensayo
o el artículo. Entre sus principales personajes destaca Carlota, una adoles-
cente que empieza a comprobar la influencia que tienen en su vida las dis-
criminciones de género.

Igualmente, Lienas destaca por su papel como activa feminista, perspec-
tiva desde la cual ha escrito ensayos como Rebeldes, ni putas ni sumisaso
Quiero ser puta y artículos en el periódicoEl País donde colabora de mane-
ra habitual.

Ahora, abre las puertas de su literatura en la red, a través de su blog per-
sonal. Un Punto de encuentrocargado de artículos de gran interés para
todas las personas que luchan por la igualdad de género.

Todos los martes. Salud
Alternativa con LUNAAlmería.

Todos los miércoles.Taller
de Autoestima con LUNA
Huelva.

Todos los jueves.Natación
Adaptadacon LUNAAlmería.

Todos los lunes y miércoles.
Oferta Educativa Mujer y
Discapacidadcon LUNACádiz
en el colegio Maestra Aurea
Lopez, de Barbate

Día 01. Taller Escribo luego

soy. Escuela Helvéticas, Sevilla.
escuela@escuelahelveticas.com 

Días 02, 03, 04, 05. II
Jornadas de Conferencias,
Sexualidad subversiva desde el
sur. Facultad de Filología,
Universidad de Sevilla.

Día 03.Grupo para el empo-
deramiento de LUNASevilla en
Alcalá de Guadaira. 

Día 04. Taller de formación
en género y violencia. LUNA
Sevilla.

Día 08. VII Jornadas
Andaluzas sobre Género y
Discapacidad con LUNA en el

Hotel Vértice, Sevilla.
- Manifestación con motivo

del Día Internacional de las
Mujeres. Plaza del Duque,
Sevilla. 19:30 h.

- Manifestación con motivo
del Día Internacional de las
Mujeres. Plaza Nueva, Sevilla.
20:00 h.

Días 9, 16 y 22. Ciclo de cine
de génerocon LUNAHuelva en
la Biblioteca Municipal.

Días 23, 24 y 25.Jornadas
Internacionales de
Cooperación Género y
Desarrollo Humano. Sede
Universidad Internacional de
Andalucía (UNIA), Sevilla.

febrero

marzo



Emergencias
Teléfono de emergencias
Policía Local 
Policía Nacional
Guardia Civil
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LUNA

Asociación AlmerienseLUNA        
Asociación GaditanaLUNA 
Asociación CordobesaLUNA Creciente
Asociación LUNA Granada
Asociación JiennenseLUNA 
Asociación OnubenseLUNA 
Asociación LUNA Málaga
Asociación Sevillana LUNA 
Federación LUNA Andalucía

Información General
CANF COCEMFE Andalucía 
Instituto Andaluz de la Mujer
Información sexualdel Instituto Andaluz de la Juventud 

950 22 18 04
956 17 58 19

957 23 12  86
958 81 18 99
959 25 34 62
953 22 91 72
952 32 94 24
954 34 27 44 
954 34 27 44 

Confederación Estatal
Federación LUNACastilla La-Mancha
Dones No Estàndars de Cataluña
Asociación Mujeres en Movimiento LUNAValencia
Asociación AMDASLAFONTEAsturias
Delegación de la Mujer COCEMFEGalicia
Delegación de la Mujer COCEMFE Madrid
Delegación de la Mujer COCEMFE Aragón

925 28 52 72
934 58 45 97
963 27 13 33
985 39 69 13
982 25 33 32
917 44 36 00
976 106 265

954 33 10 24
900 200 999
901 406 969

112
092
091
062

Viol encia de Género
Servicio de información y asesoramiento jurídicoen violencia de género
Servicio de asesoramiento para mujeres sordas
AsociaciónAMUVI

016
954 53 12 61
900 116 016

Para cualquier consulta legal o jurídica,Para cualquier consulta legal o jurídica,

sugerencia, colaboración, queja, etc.sugerencia, colaboración, queja, etc.

CONTACTA CON NOSOTRAS EN:CONTACTA CON NOSOTRAS EN:

comunicacion@luna-andalucia.orgcomunicacion@luna-andalucia.org




